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Programa

27 de octubre de 2014

---- 9.45 h. Inauguración. Los Directores del Congreso.
---- 10.00 a 13.00 h. Conferencia. La indemnización por daños y perjuicios 
en el Derecho contra la Competencia Desleal. Ponente: Rafael García Pérez. 
Profesor Titular de Derecho Mercantil de la Universidad de A Coruña.
Análisis y resolución de casos relativos a supuestos de denigración, 
confusión y cláusula general de deslealtad. 
---- 13.00 h. Presentación de comunicaciones.

28 de octubre de 2014

---- 10.00 a 13.00 h. Conferencia. La indemnización por daños y perjuicios 
en el Derecho de la Propiedad Industrial. Ponente: Carlos Lema Devesa. 
Catedrático de Derecho Mercantil de la Universidad Complutense de Madrid. 
Abogado.
Análisis y resolución de casos relativos a supuestos de infracción 
del derecho de marca, dibujos y modelos.
---- 13.00 h. Presentación de comunicaciones.

3 de noviembre de 2014

---- 10.00 a 13.00 h. Conferencia: La indemnización por daños y perjuicios 
en el Derecho de Defensa de la Competencia. Ponente: Antonio Robles Martín-
Laborda. Profesor Titular de Derecho Mercantil de la Universidad Carlos III 
de Madrid.
Análisis y resolución del caso del “cártel del azúcar”.
----13.00 h. Presentación de comunicaciones.

4 de noviembre de 2014

---- 10.00 a 13.00 h. Conferencia: Indemnizaciones por violación de derechos 
de Propiedad Intelectual. Ponente: Miguel Ángel Bouza López. Profesor 
Titular de Derecho Mercantil de la Universidad de Vigo. Abogado.
Análisis y resolución de casos relativos a infracción de derechos 
de software, obras del lenguaje y obras musicales.
---- 13.00 h. Presentación de comunicaciones.
---- 13.30 h. Clausura y entrega de diplomas.

Información

---- La asistencia al Congreso es gratuita. Las sesiones se desarrollarán 
en el Salón de Grados de la Facultad de Ciencias Jurídicas y del Trabajo, 
Campus universitario, 36310 Vigo, entre las 10.00 y las 14.00 h.

---- A los efectos de entregar el diploma de asistencia, la solicitud 
de inscripción se dirigirá a la dirección de correo electrónico ftorres@
uvigo.es. La fecha límite para la inscripción es el 24 de octubre de 2014.

----  Los asistentes dispondrán con dos semanas de antelación de los 
supuestos prácticos con el objeto de que, una vez atendida la ponencia 
magistral, puedan expresar su punto de vista y analizar con el ponente 
las cuestiones más controvertidas que plantea.

---- Las comunicaciones al Congreso se enviarán a la dirección 
de correo electrónico ftorres@uvigo.es. El plazo para el envío de las 
comunicaciones finaliza el 10 de octubre. La aceptación o denegación 
se comunicará a los interesados antes del 15 de octubre.

Acción enmarcada en el Proyecto de investigación: La reforma del Derecho de la Competencia: 
defensa de la competencia, competencia desleal y publicidad. Ref: DER2011-26226.

Presentación

La protección de la competencia económica en los mercados 
y de los distintos derechos de propiedad industrial (marcas, patentes, 
diseño, etc.) y de propiedad intelectual (derechos de autor y afines), 
presupone un marco normativo que prohíbe las conductas que limiten 
u obstaculicen la libre y leal competencia por un lado, y las infracciones 
de los derechos de exclusiva utilización que la propiedad industrial 
e intelectual atribuye al titular del bien inmaterial protegido por otro.

Pero la prohibición y persecución de las conductas infractoras 
no es suficiente para lograr una protección eficaz. Además es necesario 
atribuir a la persona que padece los efectos de la infracción 
la posibilidad real de obtener un resarcimiento efectivo de todo el daño 
causado.

El Congreso tiene por objeto analizar si la legislación española 
posibilita un resarcimiento efectivo del daño en este sector del Derecho 
mercantil, al tiempo que pretende, mediante el examen de los casos 
más relevantes, examinar la práctica de nuestros tribunales. Para ello, 
el Congreso se estructura en cuatro sesiones, dedicadas a las cuatro 
ramas que conforman el Derecho de la competencia y de la propiedad 
industrial e intelectual. Y cada sesión o jornada se compone de una 
conferencia magistral y del posterior análisis por los asistentes de casos 
prácticos en materia de indemnización resueltos por los tribunales 
españoles, a cargo todas ellas de profesionales expertos en las distintas 
materias. 
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